
FEREDE anima a sus iglesias y entidades a participar en un proyecto cívico por la convivencia y por la paz

Hasta el 16 de mayo de 2023 las iglesias y entidades evangélicas pueden inscribir en la
web de Pacto de Convivencia su evento por la paz y la convivencia. 

  

  

(Redacción, 02/12/2022) El 16 de mayo de 2022, en el Día Internacional de la Convivencia
en Paz , se presentó en el Círculo de Bellas Artes de Madrid el
proyecto titulado  “El arte de convivir en paz”, una iniciativa
de la plataforma cívica Pacto de Convivencia en colaboración con el Círculo de Bellas Artes.

      

Tal como lo explicaron en aquel acto de presentación  la coordinadora de Pacto de
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Convivencia ,
la profesora universitaria de fe protestante, 
Ana Ruiz
, y el director del Círculo de Bellas Artes, 
Valerio Rocco
, e
ste proyecto supone el diseño y puesta en marcha de 
la primera agenda sociocultural conjunta de convivencia en nuestro país
. Esta agenda se nutrirá de eventos específicos que profundicen aspectos claves de la
convivencia, propuestos por todo tipo de instituciones: centros educativos, asociaciones,
empresas, lugares de culto, profesionales…

  

Esta primera edición de la agenda, que concluirá el próximo 16 de mayo de 2023, quiere
rendir homenaje de una forma destacada a la población
ucraniana afectada por la guerra
.

  

Cada acto que se sume será la pieza de un puzzle que formará parte del "Mural de la
Convivencia en Paz", que reproducirá de manera digital una obra de la artista ucraniana
Maria Prymachenko .

  

Desde la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), que
forma parte 
junto a otras confesiones religiosas y destacadas entidades de la sociedad civil de la
plataforma Pacto de Convivencia
, se anima a las iglesias y entidades que la integran que en este año -y hasta el 16 de mayo-
hayan organizado o vayan a organizar actos o eventos a favor de la paz y la convivencia, que 
inscriban ese evento en la página web de Pacto de Convivencia
a fin de participar de ese mural artístico por la paz.

  

“Esto no va a implicar ninguna obligación extra para las entidades”, explica FEREDE,
“simplemente deberán inscribir el evento en la página web de Pacto de Convivencia. Cada
evento organizado y vinculado será una ficha de un puzle. El 16 de mayo de 2023 todas las
fichas se unirán y formarán una obra de arte de la artista ucraniana María Prymachenko”.

  

“La idea es que si hay iglesias o entidades evangélicas que realicen actividades sobre la
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convivencia en este periodo de tiempo, puedan sumarse y ser parte del proyecto”, dice
FEREDE.

  

Fuente: FEREDE / Redacción: Actualidad Evangélica

  

Noticia relacionada:

  

.  Nace “El arte de convivir en paz” la primera agenda común para fortalecer una cultura de
entendimiento y coexistencia pacífica.
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